
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado 76 Civil Municipal de Bogotá, D.C.) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Rad.: 076 2023 00920 

 

Como la demanda reúne las exigencias formales, en acatamiento 

de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

el Juzgado, RESUELVE: 

 

Primero: Admitir la presente demanda de pago de indemnización 

por seguro de vida de mínima de cuantía que promueve Sergio 

Gallego Gómez en contra de BBVA Seguros de vida Colombia SA. 

 

Segundo: Notificar esta determinación a la demandada en debida 

forma (C.G.P. o Ley 2213 de 2022) y córrasele traslado de la forma 

indicada en el artículo 91 del C.G.P., y por el término legal de diez 

(10) días (art. 391 C.G.P).  

 

Tercero: Tramitar bajo el procedimiento verbal sumario. 

 

Cuarto: Previo a resolver sobre las medidas cautelares solicitadas, 

la parte actora preste caución por la suma de $6’500.000 m/cte, 

de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 590 

del C.G.P.  

 

Quinto: Reconózcase a la abogada Nancy del Socorro Castro 

Rendón como apoderada de la demandante en los términos del 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

 

GINA PAOLA SANABRIA BILBAO 

JUEZ 

                                                           
1 Providencia notificada mediante estado electrónico E-42 de 22 de septiembre de 2023. 
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